
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO ,I37.202I€M.MDCC

Cerro Colorado. 2 de matzo de 202'l
VISTOS:

EI PIan de TrabaJo denominado ..CAMPAÑA CONJUNTA A FAVOR oE LA PoBLAcIÓN VULNERABLE DEL oIsTRITo oE
CERRO COLORADO POR EL COVIO-19": Intorme No 011-202'l-OMAPED-cDS-MDCC: Informe No 056-202'l-GDS-MDCC: tnforme Nó
094-2021-MDCC/cPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad coñ lo dispuesto por el arlículo 194' de la Const¡lucaón Políti€ del Estado, tas municipatidades provinciat€s y distdtates so¡
los órganos de gobierno localque gozan de autonomia polllic¿, económica y administrátive en los asunlos de su compotencia; autónomía qué según el arlícuto
fl del T¡tulo 

.Prelimiñar de la Ley Orgánic€ de Municipalidades - Ley N'27972, radic¿ en la fecutlad de ejercer actos de gobiemo,;dminiatrativos y do
adminislración, con suiec¡ón al ordenamiento iuríd¡co;

Que el articulo 195'inciso 8 de ¡a Constitución Política del Perú, prescribe que los gobiernos locáles son competentes para desárro ar y reguta¡
actrv¡dades y/o seNic¡os en maler¡a de educ¿ción, sallid, vivienda, saneañiento, medio ambiente, susteñtabilidad de los recuraos nalurales, lransporte
coleciivo circulación y tráñsito torismo, conservación de monumenlos arcueológicos o hislóricos, cultura, recreación y deporle, coñforme a jey

.^. ---- -Que, 
a través det Decreto Supremo N'oo8-2021-PCM se prorroga el Estado d€ Emergencia Nacionat dectarado mediante Decreto Supremo N.

184-2020_PCl\4, prorrogado por o€crelo Supremo N" 201-2020-PC[,,], por el plazo de veintiocho (28j días catendario, a partir det tunes o1 de febrero de 2021,
por las graves c¡rcunstancias que afectan la v¡da de las personas a @nsecuencia de la COVTD-i9, restrjng¡endo et ejeicicio de los derechos const¡lucionates
relal¡vos a la libeíad y le seguñdad personates, la inviolabil'dad del domicilio, y la libertad de reunión y de tr¿nsito en elterrjtorjot asimjsmo, se modtÍc€ et ¡¡vel
de Alerta por Depertamento:

Oue medÉnte et lntorme N¿ 01 t -2021-OMAPEO_GOS-MOCC ta Responsabte de ta Oficina Municipat de Atención a ta persona co4
9!ts!::'11d11119 "l-Práñ 

de Trabalo denominado 'cAlilPAñA coNJUNTA A FAvoR DE LA poBLActóN vuLNEiiABLE oel órsinlro oe cenno
9-o:ojl99 fo¡^!L.99vlD'19'. el ñismo que.cuenta con elsiguiente OBJEfIVo GEi¡ERAL: Br¡ndaratención méd¡c¿ á ¡á pobtación vu¡neÉbte en et marco
de la Eñergenc¡a sanitaria por el covlD-l9; así tamb¡én, cuenlá con tos sigui€ntes oBJEIVoS EspeciflcóS: iiÁpJviálá" L.ilias -a" urln"r"¡les oel
d¡strito de Cerro Colorado con le eñlregá de medicamenios: ii) Forlel€cer la institucionátizáción de tá drtture .t. D..v.n.ión v ñr rF.riÁ^ .n ér m,r.^ de j,d¡strito de Cerro Colorado con le eñlregá de medicamenios; ii) Forlel€cer la institucionatización de ta cl.rltura de preve;ción y protección en et marco de ta
Fmergenc¡a Sanitaria por etCOVID,l9. Por otro ledo. el Ptan dé Trábái6 s.ñá¡, d,,é ¡ár, .t ^,,ññrñ

sanilaria porelcovlD'19 Por otro ledo, elPlan cle Trabajo señála que para etcumptimiento de sus oújetivos se réq;iere de un presupleslo total
00 (CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA cON O0/t0o solEs) oare rá áddr;dcióñ.re hS/ 4,770,00 (CUATRO MtL SETECTENTOS SETENTA cON oo/ioo SOLE!) iare ra adqürsición de bienesu tvvar(v MrL !ErEr,rEN¡u¡ ¡ErENla s(rN oonqo SOLES) para la adqursición de bienes y/o servicios, Por su parle, el Gerente de

Presupueslo y Racionalización, a través del Infcme No 094-2021-MDCCiGPPR, asigna ta disponibitidad presripuestat ;or el impodé de s/iaefeclosdeatenderlosol¡c¡tadoporlaOlicina-OMAPED;dichogasloseÉc¿rcadoeñbact¡vtd.d.ADovoetctudadanocond¡s¿á¡'áct.jr.t"4,770.00 soles, a efectos deatenderto sot¡c¡tiado por ta Oticina - OMAPED;dictro gasto seia c¿rgaijó-ñii "Apoyoelcludadsnocon d¡scap.cld¿d"y en la m€te prssupu€st¡t 035;

Que estando a ¡as cons¡derac¡ones expueslas y a las facullades conferidas po. D€creto de Alcatdía N. oo1-2019-Mocc det 2 de enero de 2019,el Titular del pliégo ve la necesidad de desco¡cenlÉr la alminislración y delegar fun¿iones administrativas en et Gerente t\¡uñicipal y otros tunc¡onarios;
determin¿ndo en su articulo primerc, nume6l49, deleg¿r al Gerenle l¡(iñici¡alla alribucióñ de "Aprobar planes de lrabajo conforme a tá noimatrva competente"
Lej^orgánicá de Municipalidades - Ley N'27972, asj coino €l Reglarnsnto de Orgañ¡zec¡ón i Funcónes (RoF) y dt Ma¡uat de org;nizacrón y Func¡ones
(MOF), ambos instrumentos de ta Municipatidad Oistrital de Cer¡o Cótolado. en conéecuencja:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo.- aPRoBAR el Plan de Trabajo d€nom¡nado 'CAMPAñA CoNJUNTA A FAvoR oE LA poBLActoN
vULNERABLE DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO POR EL COVIO-19", cons¡derando to estabtec¡do en et mencionado ptan de
trabajo, instrumento que formará parte integrants de esta resoluc¡ón.

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de s/ 4,770.00 (cuatro mll seteclentos setenta con oo/100
soles) cuyo gasto será cargado en la actlvidad "Apoyo al ciudadano con d¡scapacidad,'i on la meta prggupu€stal 03S.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Socialel seguimiento, supervisión y control de ta ejecuc¡ón det ptan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable de¡ proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Responsable de la Ofic¡na Munic¡pal de Atenc¡ón a la Persona con D¡scapac¡dad la
responsabil¡dad de los costos y ejecución del plan de kabajo; debiendo presentar los ¡nfomes sobre el avance y los resu¡tados obtenidos.

ARTICULO QUINTO.' ENcARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomac¡ón la publicación de la presente Resotuc¡ón en et portal
Institucional de la Página Web de ta [tunicipat¡dad Disk¡tat de Cerro Cotorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡n¡strativo munic¡palque contravenga ta presente dec¡sión.

REG/SIRESE,

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequrpo
Centrol Telefónico 054-38259O Fox O54-25477 6

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob.pe
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